
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

0D SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

——

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE...CONTLNENAILLANOSAa
NÚMERO DE EXPEDIENTE.....................MARAao
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. .Phu] PENA.MisaelRESeme
E ¡econ No .

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE............ROYAL BLUE BRISTOL S.A. .........ooccoccccccnioccicocoonoo.o. NACIONALIDAD DE

LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.........COSTARRICENSEococooccccccccccocnnccccconons
DOMICILIO......... Guachipelín, Escazú, Edificio Prisma Tercer Piso San José, Costa Rica

NOTA 1.- A este lormulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 00...Azucena del Pilar Nuñez

Zapata.occ
NACIONALIDAD...Ecuatoriana...Aoccorn narrarranas

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.........071075882780000

DOMICIEIO...... Amazonas y Gaspar Villarroel...



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

1D SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

==

4. DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

 

Guachipelín, Escazú
Edificio Prisma
Tercer Piso

1 Royal Trust Compañía Costa Rica

 

 

 

 

       
 

 

FIRMA PEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o

apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN ——
ANO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



 

 

TACIONAL RE
A | Eerr CERTIFICACIÓN O INFORME|
Laem REGISTRAL

Registro inmobiliario. 2% o

Propiedad Finca: Provincia: Matrícula: -Derecho:

> Inmuebles 0

Po. E
00202e [Nacion SERVICIOS REGISTRALES

em Pl : AN .. . Q AA

: Catastro ano :

-RegistroPersonasJurídicas — ON IIA
: Mercantil - Cédula Jurídica: —.. 310) 635237erin

 

_— Personería
X. Literalidad - Poder o afectación (citas):

CédulaJurídicaTAI
"Registro de Bienes Muebles
: Vehículos
. Certificación
o o. Vehículo: Clase:. ..... .. Código:..-—-.......Placa:....-...-.

. Depósito de Placa

"Reposición de Título

  

  

 

"Permiso de Salida Tomo:o ASTRO o

Reposición de Placas

Cambio de Sticker. '

DE Propiedad Industrial Número de expediente:A a

Marcas Comerciales Nombre del Titular:

7: Marcas de Ganado Número de Registro: a e

- Nombre de la Marca: .. e .

.... Derechos de Autor Número de RegiStrO:ooo

Nombre de la obra:. .. .

 

Nombredel titular de la obra: ........... -e a an

_ Nombredel solicitante: a

- Certifica¡caciónnd Indice Apellido 1 _Apellido 2

 

REcl
“TipodeIdentificación: -.-. -.-.A

>áaiizo de identifiicación: -.... meLi

aAéiecinqueelRegistro:aE
AAa .. . er eo :

o CopiadeDocumentos . Tomo: venirAsiento:.....

Especifique el Registro:...... ...............   Especifique otros servicios:... - a me

FORMULARIOS STANDARDTEL (2240-0043 FAX 2240-5605 No 4267407 4258207 1260M 08:20147

MENA AOA

 



 

 

 

ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO:Yo, MARÍA DE LA
Protocolización de Acta

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00 CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina
hrs del 05/09/2012
María de la Cruz Vilanea Villegas abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos

Notario(a) Público Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente  
comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Socios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personerja juridica

ñúmero tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicillo social en San José,

Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros ceste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas del

cinco de setiembre de dos mil doce, con la asistencia de ... Estando representado la totalidad del capital social se prescinde

del trámito de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes:

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores Clemente José (Mombre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar

de Villaroel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaporte de su pals número uno siete cero siete dos cinco dos cera cero uno y

Azucena det PHar (Nombre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domiciliada

en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del

documento de identidad de su país número uno siste uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de

conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica,

y tan ampdo y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación

de la sociedad, tmalicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar productos,

mercancias, filules valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito, abrir y cerrar sucursales en

cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrandas, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienos

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban

a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abris cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco,

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y delesminar ta o las otras personas que individual o conjuntamente

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, deposilar fondos en dichas cuentas y endosar

cheques pagaderos a la sociedad; comprar o glquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para

uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de fas

cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarás y acaptaciones; transigir o someter a

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrary constituir toda clase de agentes,

abogados,tetrados y apoderados,fueren generales o espaciales, delegando lodas o parte de las facultades aqui conferidas, y

MARÍADELAGRUZVILLANEAVILLEGAS 13906" 28601328

 



 

revocar tales delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fín de cumplir su mandato.

ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en to

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de miciada.* El suscrito

Notario da fu de lo siguiente: a) Que dos acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a

cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,

con cédula de personerla jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona juridica cédula

jurídica número tres-ciente uno-setscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, con domicilio social San José, Escazú,

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es todo. Expido un primer

testimonio en lo conducente, to omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y confronto lo

transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil doce.-.-.-

- ILEGIBLE.-.-.-.-. . Lo antertor es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintiocho, visible al folio ciento

quínce vueito, del tomo tres del protocolo del suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como

segundo primertestimonio en lo conducente, y que lo omitido no modifica, altera, condiciona,restringe, ni desvirtva lo trascrito

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. A solicitud del señor Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apallidos), a

las nueve horas del trece de Noviembre del dos mil trece. Asimismo hago constar que mi firma y sello son los registrados ante

la dirección nacional de notariado y que el presente documento será utilizado en la República del Ecuador.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

MONO
Dirección Nariona] de Notariado

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

AAKAA AA .o— (IiiíáIAAA AAA AA ZAAA AAAAAAA

o LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA
. DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
SS COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario

: (a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CEDULA
109840695, CARNE NUMERO 13906,es similar a la que se encuentra

debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a)
expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el

ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si
este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección

que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o
fi . alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente

ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado,
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y

nueve minutos de! veinticinco de noviembre del año dos mil trece.  
 

Se agregan y cancelan los timbres lay, -ULTIMA LINEA-

EN
LA A
S UGALDE CR
RIZADO >

 

Curridabat Diagonal al Colegio de ingenieros y Arquitectos Edificio Galerías del Este

Tel. 2528-5756 / Fax: 2528-5754 _.
.”

 

28971374
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MNESTERIODE Y CULTO ts
me;- a|

O:
APOSTILLE =]

* (Convention duaNeyo duSpctobra 1981; «4 y

1, País: Costa Rica Código: MODIWKRFNEK |
fCowntry -- Prepa fCodle - Cade.) j

3

El presente tocumento público $
fTrs public documen?— La présmarets pabic) !

2Ha por —Matin Gerardo Rojas Ugaldaa

3. Actuando es cálidad de: Coord. e.1 de Gestión y Fiacalízación
(Acting in hs capacityat- Apuesari en guaiho dde )

2”4 Llevas de
fBaura tha mubetema ol-prcecilia

Certificado
(Certified - Añeste)

$. En San Josá, Costa fics B. EL 03/12/2013
prA) ¿0u- Lo)

7. Por: BryanAlberta Mejia Araya Oficial de Autenticaciones dei MREC
f8y - Par) Misteryol Forsiga After — Miriztare des Añalres Evargdtes

ia

8 No... 122440
findes number

9. Sello:
(Seu! - Simp)

 

REPÚBLICADE COSTARICA
RELACIONESEXTERIORER

 

Nombre del fiuler. ROYAL BLUE BRISTOL, S.A.
fine ol the deditseal doccirmes - Non dy Btutare.

Tipo de Jomarmato: Autenucación de firmas de notanos
(Tyns oldocuntas? » Type de docurmert,)

Numero de hojas suisnticasdas. 2
(Number ol pague —fombrade pept )

 

- Esta apustilla / jegalización sólo
certíhico ta autenticidad de ta
timo, la  capeddad det

signataro y el sello a vmbre
queostenta. Ésta no ceruhica el
contenido del donjmnénto para
el cual se epidió.

This aposiitte / legalizattor: only

cerifies the signature, the
capacity of the signer and the

sem or stamp Hi bear, H dass
no! certify the content of the
document far wtich Ro was
issued,

Cette apostille / jegalization ne
cestifle que da signature, da
quaiió en laquelte le signatoire ;
de fate a agil, l ls seu oy
timbre dont ret arte est revéty |
Elle ne certitra pas.lé contenu du
document pour tequel elle a ete
ÉS :

la sutentcdad desta ajóll> ¿Iggilicición pueda see vegificatia en - This othendicity ol ts
apoxtille y Jegalizaion asaydeYa
ventios sur Mita/rTORcr
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REGISTRO NACIONAL
RTIFICACION LITERAL

REGISTRO NACIONAL NUMERO peeRTIPICACION *-+5169049-2015*+4É
pREPUBLICA DE COSTA RICA

DATOS GENERALES
RAZON SOCIAL9 DENOMINACION: ROYAL BLUE BRISTOL SOCIEDAD AMONIMA

ESTADO ACTUAL: INSCRITA

DOCUMENTO ORIGEN: TORMO: 2011 ASIENTO: 127015 FECHA INSCRIPCION y TRASLADO: 13/05/2011

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIA, DEL CENIRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIO PRISM

PISO 3

OBJETO/FIMNES (SINTESIS): SERA EL COMERCIO, AGROJUDUSTRIA, GANADERIA, PRESTACION DE SERVICIOS,

PODRÁ DISPONER Y TRANSAR DE BIENES RAÍCES Y DERECHOS; OTORGAR FJARZAS Y GARAÍTIAS Y TODA

ACTIVIDAD UCITA.

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/05/2011 VENCIMIENTO: 09/05/2176

 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL O PATRIMONIO
FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLOTIES
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NO]IVATIVAS
CANTIDAD TITULOS: :0 MONTO: 1,000.00 TOTAL: '0,006.00

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/[PATRIMON3O PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGÁAS: LA JUNTA DIRECTIVA, El FISCAL € ELAGLNTE PRESIDENTE DURAN EN

SUS CARGOS POR TODO 21 PLAZO SOCIAL.

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

OA

LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO
COM LAS FACULTADES Die APODERADOS GENERAL0105 bliy LIPUTE DE SUMA, SEGUN EL ARTICULO 1253 DEL
CODIGO CIVIL ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE. OTORGAR Y REVOCARLOS PODERES DE TODA CLASE,
INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCARIAS.

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA

FECHA DEAO3/05/2015 CARGO: FRESIDE/JITE

OCUPADO POR: 1552 GUARDIA TUJOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1- 1095-0304
REPRESENTACIÓN:REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

SECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: SECRETARIO

OCUPADO POR: VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES CEDULA DL IDENTIDAD 1-0830-04590

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA: TIICIO 09/05/2011] VENCIMIENTO 09/05/2110

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 | CARGO: TESORERO

OCUPADO POR: FABIOLA SAENZ QUESADA EDULA DE IDENTIDAD 1-02L5-07 4

REPRESENTACION: REPRESENTACIO(N JUDICIAL"Y AUEICIAL

VIGENCIA: THWICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2

nm
£

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: FISCAL

OCUPADO POR: JOHANNA VAMESSA ROJAS ROJAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0794-0611

ABRIL 2012
https://aplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuridi... 13/01/2015

No 1847723
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SOTACUA NOVENA DEL CANTEN QUEDO
De ecuerdo Con iaeos provista qn ej mneral 5 cut Yo

dela Ley Notarial oy que ía copia quednieuecosMl

toja(s) es Igual original que me fue preseniaso pr: 3

su confrontación!

Cuenca, a % o

cnnprnrmannij ideOLEECAMÍ
De, Ediardo €. Palacios dagóze

z NOTARIO PUBLICO NOVENO EL CANTON CHE.
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